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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2024 

 

Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva a la Ponencia Concertada al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 1994 
y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes nos permitimos 
presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 

1. Proposición Aditiva 
 

Adiciónese el siguiente artículo: 
 
Artículo 170.1. Protección de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá en 
la Serranía del Zuque.  La Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, diseñará e implementará, en un plazo no mayor a tres (3) meses a partir de la expedición 
de este Plan Distrital de Desarrollo, una estrategia basada en el modelo de gobernanza colaborativa 
y multinivel. Esta estrategia garantizará que no se realicen acciones de endurecimiento del suelo 
de la Reserva en la Serranía del Zuque para actividades de recreación pasiva. 
 
Dicha estrategia deberá asegurar que las intervenciones de la Secretaría Distrital de Ambiente en 
la Serranía del Zuque se ajusten estrictamente al Plan de Manejo Ambiental de la Reserva Forestal 
Protectora Bosque Oriental de Bogotá y que se prioricen las obras de mitigación del riesgo. 
 
Parágrafo. Para las actividades de recreación pasiva que busquen ofrecer espacios para la 
contemplación, la educación ambiental y/o el reconocimiento de sistemas socioecológicos en la 
Serranía del Zuque, se priorizará la construcción con el estricto uso de materiales renovables, 
acordes con el entorno o ecosistema, y técnicas de construcción sostenible, tal como lo dispone el 
Plan de Manejo Ambiental de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, punto 
2.5.3. Recreación Pasiva. 
 

2. Justificación: 
 

Antecedentes 
 
La Secretaria Distrital de Ambiente - SDA, durante la administración pasada, mediante el contrato 
1977 de 2022, ha llevado a cabo obras para la construcción de aulas ambientales y miradores, en 
la Serranía del Zuque, en la Zona de Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá – 
RFPBOB. Sin embargo, estas obras están endureciendo el suelo de la reserva, como ha quedado 
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en evidencia por parte de distintas autoridades ambientales, poniendo en riesgo la Estructura 
Ecológica Principal de la ciudad e incumpliendo el marco jurídico que la protege.  
 
Por tal motivo, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible impusieron una serie de medidas preventivas que suspendieron 
la obra y que conllevaron al inicio de un proceso sancionatorio por parte de la CAR en contra de la 
SDA. 
 
A raíz de estos graves hechos, la Contraloría inició una investigación por presunto detrimento 
patrimonial en el Distrito de Bogotá. 
 
De igual forma, la Personería de Bogotá realizó una solicitud de investigación disciplinaria contra 
los funcionarios encargados de la obra de la SDA. 
 
Fallo de Acción Popular, con expediente No. 250002325000200500662 03, del Honorable 
Consejo de Estado 
El Consejo de Estado mediante fallo de acción popular, ordenó en el año 2013 que:   
 
“no se podrán conceder nuevas licencias, autorizaciones o permisos que permitan las 
construcciones en la reserva forestal protectora” (Aparte subrayado fuera del texto)  
 
Y, ordenó al Ministerio de Ambiente establecer las actividades de bajo impacto ambiental, 
permitidas sin sustracción en áreas de reserva forestal, posterior Resolución 1274 de 2014 en 
donde se deja claro (artículo 2, punto g) que la recreación pasiva, aunque es permitida, no requiere 
sustracción siempre que “no incluya estructuras duras”, en este caso las incluye y no ha habido 
proceso de sustracción. 
 
Denuncias comunitarias por presunto endurecimiento de la Reserva de los Cerros Orientales 
 
La comunidad aledaña, colectivos ambientales, artísticos y derechos humanos pusieron en 
conocimiento a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, de las irregularidades 
que se venían presentando con la obra, que además del endurecimiento, existía una omisión de 
construcción de obras de mitigación del riesgo, mal manejo de residuos de construcción, poca 
participación comunitaria, entre otros.  
 
Actuaciones de la CAR 
 
A raíz de las múltiples denuncias la CAR realizó una visita en el mes de julio de 2023 y el día 
31 de julio de 2023 expidió la RESOLUCIÓN DRBC No. 01237000230 “Por medio de la cual se 
legaliza una medida preventiva en flagrancia, se ordena la apertura de 
un expediente y se adoptan otras determinaciones”. 
 
De igual forma, la CAR expidió el “Informe Técnico DRBC No. 1012 de 31 JUL. 2023 Imposición de 
medida preventiva en atención a quejas por endurecimiento en RFP Bosque Oriental de Bogotá 
dentro de las obras del Plan Estratégico Serranía del Zuque” 
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Luego, la CAR, expidió el “AUTO DRBC No. 01236001867 de 14 AGO. 2023 Por medio del cual se 
hace un requerimiento y se toman otras disposiciones”. En dichos documentos se constatan, que 
existen una serie de incumplimientos al Plan de Manejo Ambiental de los Cerros Orientales y 
múltiples irregularidades frente a los requisitos de las acciones que viene adelantando la SDA en 
la Serranía del Zuque. 
 
Además, el 12 de abril de 2024 la CAR, expide el AUTO DRBC No.  01246000237  “Por la cual se 
inicia un procedimiento administrativo ambiental de carácter sancionatorio, se reconocen terceros 
intervinientes y se dictan otras disposiciones” por las obras de endurecimiento que venía 
adelantando en flagrancia la SDA en la Serranía del Zuque. 
 
De acuerdo con el AUTO DRBC No. 01236001867 de 14 de agosto del 2023 de la CAR, se le 
solicitó a la SDA ajustar el área endurecida en el Páramo de Cruz Verde y en la Reserva Forestal 
Bosque Oriental de Bogotá, como lo pudo evidenciar la CAR, la SDA estaba construyendo 
plataformas que exceden el área avalada por la CAR y en algunos casos en lugares no permitidos, 
lo que constituye el endurecimiento de la Reserva (Informe Técnico DRBC No. 1012 de 31 JUL. 
2023, P. 14 y p. 30). Esta situación, quedó expuesta por la CAR, en el gráfico presentado en la 
página 77 del 
Auto en mención. 
 
De acuerdo con los recorridos territoriales que ha realizado la comunidad aledaña se ha 
evidenciado la demolición parcial de las obras de endurecimiento en la serranía, a raíz de la 
imposición de medidas preventivas. Lo que presupone un presunto detrimento patrimonial. 
 
Actuaciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
 
El Ministerio de Ambiente, por medio de la Dirección de Bosques y la Dirección de Carabineros de 
la Policía Nacional de Colombia – DICAR, visitaron el lugar de la obra el día 14 de septiembre de 
2023 e impuso una medida preventiva en flagrancia, la cual suspendió la obra por actividades de 
endurecimiento del suelo de la Reserva. 
 
Dicha medida de suspensión de la obra se aplicó sobre otros lugares además de las infraestructuras 
que habían sido señaladas anteriormente por la CAR Cundinamarca y que en ese momento la 
Secretaría Distrital de Ambiente estaba demoliendo, en consecuencia, además de las medidas 
preventivas ordenadas por esa corporación, el Ministerio de Ambiente ordenó nuevas medidas 
preventivas en otros lugares de la obra, a saber: 
 
- Caseta de vigilancia con coordenadas 4o32 ́22,75” N – 74o4 1́3.78” W 
 
- Sendero ambiental 
 
- Vía de acceso.” 
 
De conformidad con lo anterior, esta Dirección procedió a imponer en flagrancia, la medida 
preventiva de “suspensión de todo tipo de actividades en el predio que generen cambio del uso del 
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suelo y que vayan en contravía de los objetivos de la Reserva Forestal Protectora Nacional Bosque 
Oriental de Bogotá”. 
 
 

Cordialmente, 

 

 

 


